
CONSTANCIA SECRETARIAL: 29-11-2022. A despacho la presente demanda, 

informando que revisada esta, presenta unos defectos. Pasa a despacho para 

inadmitir. 

 

 

     JENNIFER CARMONA GARCÌA  

             Secretaria - 2 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                  INTERLOCUTORIO No 2699 

 

CLASE                        EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECA   

DEMANDANTE:            MARÍA GILMA OCAMPO  DE CARDONA (CESIONARIA)  

DEMANDADO:              JULIO ERNESTO FLÓREZ AGUIRRE                     

RADICADO:                 170014003002-2022-00693-00 

 

 

 

Revisada la demanda anterior se INADMITE, para que la parte interesada, la subsane 

toda vez que presenta los siguientes defectos:  

 

-En las pretensiones de la demanda, la parte demandante relaciona 2 letras de cambio 

una por $61.000.000 y otra por $10.500.000, pero revisada la demanda no fueron 

allegadas, con la demanda. 

- Deberá indicar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica de la parte 

demandada, corresponden a la de la persona demandada, e informará la forma en la 

que la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes 

 

Es por lo anterior que deberá la parte demandante, subsanar la demanda allegando los 

títulos valores base de la ejecución ya relacionados. Para lo cual se le concede el término 

de cinco (5) días hábiles con la advertencia que de no hacerlo se RECHAZARÁ la 

demanda ordenando su archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 30-11-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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